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incluyendo la iafaanación relauamada 239 2 samlaniidad del proyecto y aualitor pis 

información que detecins pue bso de goviemo El Orgapo interno de Contrel en lá CFE 

podrá mates! las steltas y revisioltes que coral pe AE A



Y 

Notaría? : 
CE io la Dar ls 

31 2AR    
GUERDO MUMERO DIECISÉLSIZO11. y mue ab arta covecspandaenla y Miha sesión se 

  nt e rr Srbuatlta 2 Proa e E A a a o os 

  

Bora fos Eines que procedan, con fundamente en el afículo 8%, fesceión $, del Estatuto 

Digánica de le Comisión Federal qe Elegricidad se expe la prestmtes ar la Ciudad de 

  

  

México. Elio Pradera, $ tos. emca dias del ses ale ago de dE 198 DUI. ini : 

a A rl e EMS. cero a EA 

pe e cis Ds. LTS O Pl CA TA lr a 

  A pc: PD TEARO 

co o LARA   

  

ÚNICA - Mueda protocolzada la gonsioncia de fecha pmeo- de maps de des mil onos esvilida 

A par all licenciado José Amoñío Presos Tarenza. en xu cprácior de Prosserejane dec da Leal 

Punta Sesión de la Junta de Goblerag, de la COMISIÓN FEDERS, DE ELECTRICIDAD, 

ORGANISMO FUBLICO DESCEMTRALINADE DE LA 2OMINISTRACIÓN PUBLICA 

FEDEMAL, coletendacal dla catorce de sun de des a pñob, que confiere al aourito 

DICCISÉIE CAAGONAL UQE. MIL ONCE aprobodo en che Sesión, da vuel ho quedodo 

agregado «l apérndeos pon de letra EN y ranscror en el anteredanie 2001, pola sos aura 

srreteciós legales ce 22. cr cr 

0 -EL NOTARÍO CERTÍCO vor 

        

| - Qué tonozón paruonatmente al comparesiónte para la celebiación de este acto. quien por 

sbs. pensrales ipánifesló ser. mexicañs, originoña de esto ctidas, lugar donde nació el dí 

onca $e sepliambre de tall sevacientós setenta y cualta, casado, ton demicifio en Refórme 

fiimero clero pesents Y contro, piso once, cojonta deárex, Lietegación GCueuhlámos, [distrito 

Federal, Lipenciade on Dorado, + 0us orcas pm La se 
  

11 Cue el compareciónta mentezió que -53 reasentado 58 ENCUanira legalmente 

capacitado para la celebración de está anto, qué el carácior con 61 que comparece y actúa | 

      

    

$e encuentra Vdigerta en todos ús Términos, do que gueto acreditado: en el antecedente 

quita, 2. Lu ars $ Y opor   

  

Pé Ejes por tu que hace e la Inscripción de asté Anstrumerso ah el REGISTRO PUBLICO DE 

ORGAMSMOS- DESCENTRALIZADOS, la Piconraduta Fecal qe la Federación hize del 

consoermenta de la CONISOS FEDERAL-T8l ELUBUTREIDAD, que es posteme lan rafermas 

y aficiones + Reglamento ve la Loy Federal de Enfitades araestatalas, a que se tefiena el 

decreto publicado «l volitirás E vovienbra de des mil diez sn al Dióna Oficial de lí 

Federación tuyo obieió es inplrumentar al Registra país el funcionaiento de mansa 

escénica, ade echa nd $e encuentra balpitado y pateras a travéa-del tun óperará y por 

tanto, Pa es pasible da lasoripolos de los actos a Sacuménlos que conforma al artienio: 

vaeinticiizo de la.Ley Federal de Entidades Paraestatalas deben registre en el misma; do 

que se acreduia 090 sí oficio numero guimentos Velmminyeve guión dos [comarne) guión 

Guty Cárdenas No 48 Col Guada Lope ¿not Tolífino 16-61-00-64 E OIBZO bico, 1D. de 
patilla no Ba tañal EE 011, o



. 2 20,473 

"DOLEGEPF . gulós: cero echanto y méve dlegoral due mll opos, de fecha ocho de abril de 

doz mil oca, dl que una 2ópla cotejadé por mt ya solicitud del comparacióo, agrego al 

spardicó es lor letra Boer rr mmm 

Y - Jue en este ario el compareriente ía solicita la inscripeión ds! pómas bsfioa le qué qe 

deta itremande se expidaces el Asgríes Púbbes de Cimeria ie! Pistiita Férñeral, en al 

long mescandl nuboso cicaeoia Y <PLIVIB] palizas ericdir ea mr 

Yi. Due om idenbiigué pleeneres ote al eorpareciona curo Notaria, hebáadala 

arvertión de las penas en que juego auñen declara ieísemente, le hice saber su derecha A 

pat ressansimeñta «pb inpstsrianmte y de ques tel contemido le seo enplitado pus tb pur da 

¿gue le tuve rutas al valor, fopseisnias palcanare legal del misma. 

Xi. Cue hire ada vipla los dociamentes citados prasta MEU, rr e 

ul Cuéteido geral, explicado lrtegraménte esie insteuenabto al scompregciónta, manitesió 

su conformidad Y comprención plona con el, fimándolo el dia ie eu tacha, menta en que 

  lo aorizo definllvamemte == 0009 00 Lia 10 

Finca del Loeocisdo JOSÉ AÑIGMO PRÁDO CARRANZA + o re 

A A EPA 

Aa e A A O e 

ES SEGUNDO: TESTIMONIO, SEGUNDO EN 54 ORDEN CUE EXPIDO EH DOCE 

PÁGINAS PROTEGIDAS CON KINEGRANAR QUE PODRÁN TENER O HO NUMERACIÓN 

PROGRESIVA, PARA “COMISIÓN FEDERAL DE ELEGTRICIDAN?, <IRGANISMO 

PESOENTRALZADO DE La — ADMINISTRADO PUBLICA FEOERAL, COMO 

LOANS TANCIA -__ÁÁ e DOY PE 

CIUBAD DE MEXICO. A CINCO DEMAYO DE 005 h 

RAÑABH 
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En Klásico el presente documento pública hesido firmado 

por “MESTOA HARAEL. AGUBAR OLA 

quéen actúa en calidad de HCOTARIO tre PEL Distro FEUERNAL 

  

  

y ostá revestido dal sebo e conespondieno EN —— STAR MA DISTA ERES, 

a MEXICO 
es 7 a 
PS “E 

04 Centlicado en — — MEXICO, D.F hor ro | 
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CORAL FEDERAL DE FLOTA 

: ANDA DE EARL o 

SAMP A MIE 

Por medio de la presente se hace constar que durante la primera sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad, 
realizada el día catorce de abril de dos rail once, los miembros de dicho Órgano 
colegiado aprobaron el acuerdo-que se reproduce a continuación: 

La Junta de Gobierno, cos Hihdamenta rel artículo 12, fracinón X, 
de la Lay del Servicio Público de Energía Eléctrica, 2 propoesta del 
Director General, loma conocimiento dol contrato de ingenieria y 
Supormisión en República del Ecuador y autoriza a la Comisito 
Festeral de Electricidad a domiciliarso como stcursa! en ese país, 
cumpliendo con la logisiación aplicabla, para atebvater io ratativo el 
citado contrata en lo referente a tos servicios de Gerenciamiento $ 
Fiscalización del Proyecta Hidimalécirico COCA CODO SINCLAR 
de 1500 MW... 

La entidad presentará, en la Sigúiente sesión, los estados. 
financieros — correspontlientes, — incluyendo la información, 
relecionada. con la rentabilidad: del proyecto y cualquier otra 
información que determina este órgano de gobierna. El Órgano 
Interno de Control en la CFE podrá realizar las visitas y revisiones 
que-corisidere convenientes. | 

      

    

Asimismo, se háce constar que el acuerdo reproducido será identificado conlel 
numeral ACUERDO NÚMERO DIECISÉISI2011, y que él acté porrespondientela: 
eflcina sesión se encuentra en proceso de formalización, 

Para be fis que prósedan, ton fandaménto en el arlículo 62, fracsión MHAA 
Estatuto Orgánico de la Comusión Fuderal de Electricidad, se explde la praseht 
en da Gludad de Mérica, Distrito Federal, a los cinco días del mes da mayo de 
dos mi ónce, 

2 tt tor 

7 

A e A A 

Lté, José AñÓmia Prado Carranza 
Prosecretario 0 

; 
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E gil ce ue México DF, 8 0 dp abril de 2011 
a El Edy , o 

Lis. Bustayo Hioves Matal bh 2025 

Subgerente dé Tonsulta 
-Comisión Federal de Electricidad 
Prosente 

Mago seferencia 2 sir sficio número 2468, por melo del ual solickó a esta Prociradurla Flecal de la 
"ederación la inseripción: en el Registro. Público de Organismás Descentralizados (Repisito] de los 

poderas olorgagos a diversos Tuncleriarios públicas de la Comisión Foderel de Electrididad contenidos 
en las siguientes escríturas públicas, mismas que: Fueron mtamilidas ar copla simple; 

4. 
E 
3. 
he 
E. 

8 
7 

307,951 a, 43439 15, 43, 679 2 13343 239, 43001 
307.062 3 43145 16. 43,762 2% e 864 20. 49,010 
3OTAG4-——. 10 43,485 AT. 43,770 24. 43,368 $1. 44040 
307,965 1, 43488 1. 433% 26 43913 22. 44,041 
207 269 12 43475 48, 43,808 2%. 43,922 $ 494,043 
309,474 13, 43,484 ZO. 43,810 27. 43.959: 
43418 14, «43872 2%. 33,919 28, $3,980 

Sobra 6l particular, re perrita informarte: 

a 

bi 

dh 

Ej artículo 25, Último párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP), publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de mayo de 1935, astableco respecta del 
Reypistta que: "El reglamento de esta Ley detenminará la constitución y funcionamiento: del 
Registro, así como las formalidades detás inacripclanes y susanotaciones”, 

Cor fectía 28 de cnero de 1950 se publicó en el DOF el Reglamento de la LFEP, sirrembargo, en 
dicto ordenamiento se 0milló establecer los preceptos apicables al Registro, motivo por el cual a 
la fecha contada pendiente Su Eraación y funcionamiento, 

Cómo consecuencia de lo anleñor, resulta aplicadle el artículo Quinto Transitorto de la LFEP qué 
«señala: "LOs axtos y operaciones de los organismos descentralizados. que en los términos de esta 
Ley deban insoribirse.en el Registro Público de Organismos Descentralizados, hasta an tantg:se 
éxplds «el reglamento de este ordenamiento y se formalizan las funciones del expresado Registro. 
se regirán para «u Valldaz y consecuencias en función de las leyes, reglamentos, detrátos. y 
acuerdos vigentes hasta la fecha de la Expecición de la presente La" . 

El 25 de novienikcs pasado se publicó en el DOF el “Decréto por el que se réforma y adiétorian 
diversas dispósiciones del Reglamenta de le Ley Federal de les: Entdades Paracstotajes" 

Wolientes Sur 735, Cut, Másoles, Del, Benito Igárer, vedaies, DY F3LO 
tel. 2588-0808. vw zien da gob 

“2022, Año debTirismo.en MÉxigo” yA 

   



“LOTA, Año del Furlama an México" » 

    

  

  
HACIENDA Y CREMITO PÚBLICO 

4 PROCISADORÍA PISCAL EVA FEDRRACIDA 
: Buserocitapc de Paca FODEAA 

DE ssLACiO Colguta 
¿Dinteción Guayas, Dl Lesaiación y Condor TA, 

Entibianes PARAESTAT OLAS Y PEI MASOS 

SIG AEOGLCENBO/ za 
á Ss, 

(Decreto), el tual ene por objeto instrumentar el Registro para que funtione de manera 
efectrónitaca través de una págine de Interest, 

Ue conformidad son el Segundo transitorio. del Dectata, el sistema electrónico para ol bsd y 
operación tel Registra deberá estar tbablitado a más tardar al año slguienteca lá entrada en vigor 
dal misma; > : 

a En razón de y colnentado en fos incisos precedentes, no abstamle que ya +8 malzaron las 
reforrrías corp pondientes pare el funcionamiento del Registro, e la tocha todavía ne se enguentaa 
tabíílado el Sistema a través del cual operará el Regístca, por lo que en esto inamentó na és 
positia realidar las inscpción de los docurnentos e actos que conforma al articulo 25 de la LRES 
deben tagisifaras ón el mismia, y . 

0 Sin periuicio de la anterior, ex de señdlarsa que esta ársa, conjuftamente con la Cbomdinación 
General. de Tecnologias de la Jaformación y Comentraciones de esta Dependencia, ha Iniciado ter 
actividades tendientes al diseñó e Instiimentación del sistema electrónico 3 través del cuz 
funsionará el Regístra, aia de des cumplaiante e lo estabjecióa 29 al Decreto : 

Por lo antes expueñto, ton iundemente en el artículo 71, tracción XI del Reelemerto Interior dede" 
Socretarta de Hacienda y Crédito Putlico, le informo que las soplas-simpies de referencia bart quedade 
sechivadas en el expediente respectivo de asta Subprocuradurla, 

No serito mencionar ue una vez que el Blegistra está on funcionamiento sa hará de siconodiritemo.a 
la brevedad, a En de que ese. orgariermo destenttalitado esté en condiciones de efectuar las 
Insefipciones y que se refieren lós artículos 24 y 25 de la LFEP, 

La endo en saludo, 

  

ua idear ee Par - Gemato dust Sn Arntos Dentuifeas dto Corts Poni ee Eleilalitad > Pesa pto mies 

insirgentes Sur 905, Cel, Mánates, Del Benitófudrax, Mésico, DOJALO 
161, 3683 0400 vw hacienda góbme



  Cuábee del Místelto Paderal, CERTLNICO: 

Que la peosanta enpia fofestácica PROBMIDA Q0N UN KOERRA, as ima 
peprobeción Tial y wacia de su eugisal, «lo cual fas a la vista y ol que 
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Notaría 
8 Pot Lair Apr ra 

  

e 1 20:302 
SIGO CUATROCIENTOS OCHENTA Y Una ERA IRA 

INSTRUMENTO NÚMCAO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTODDS 0. 00 

¿10UDAD DIMÉXICO, a velnticris de ptrl de des mann e ricas 

VICTOR RAFAEL AGUILAR MOUSÍA, Titular de lo Malaria Rameso Cesto Sétents y Cuateo 

  

del Distióo Federal, higo cobstí, ¿esos o A vv 

  

¿0 PONEREE que otarga COMSÓS TEDCRAL PE ELECTRIOMUAD: ORGANISMO 

  

DESCENTRANIZADO BE JA. ASIANIS TRACIÓN PUSUCGA TEDERAL, "sprerentado an esóa 

auto por el, ingeniero PFUSENIO LARIS ALÁNIS eu uu carácter de OIRCOTOR De 

PROYECIOS DE INVERSIÓN FINANCIADA, en fawer dedos señores Dorta: JOGÉ MAÉSA 

HORÍA GALLEGOS y Abogada MANÍA GABRIELA GUERRA ERSFO, para que se 

desémpeñeo y los ejárcilen comi: apuderados COBJUNTA 0 SEPRRADAMENTE en 9 

  

epublica de Ecusdar, alenor de ls gal e cs a Pr o 

a a IA LES UA E co a a a 

PROMCRA.- PUDER ESPEDAL PARA TRÁMITES DE ER SARLECIANICATO E Iscripción 

DE UNA SUDGURSAL IXTRAMSERA DE LA DOMISR! SESERAL DL ESECOTECIDAD Th 

HENAO, para le cuen dos upederados tontofón 200 (odds tas faclaiss scralos Y 

especialas peca sabellar, ligeras, lanates, Casmotlar (criba, se des sutmrdedss 9 

erdeiades Etfue aya lugar de grafecrecaa c00 laz Lagos DIGaliarnia aa mn mreminncetcne 

- FEGUNDA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. con todas las teraltarias 

fenerálesy las especiales que conforme olas leyes de Enrador renisnan cláusula asjetial, 

Este márndata la aferceriol arta lode ¿laso de tencias gulprtades: y tibunsles de 

cualigalór fuero, puslendo Inirtas y seguir tos fueios respeclivos es dofsosa de (na intértses 

dl Darmlón Federal de Eltemisdal cob Tecultedas para spopar excepelenes, hídonmens, 

Conprometer en árbitros trafsigr articular y ebstulver prrsiciones. recugar, promeaer juicios, 

cofaldtacdstes; formular quertas y dBruntiBs de paris Uebolyosos. MAresenlar a 

Comisión Feder de Elecioaidad, sn los. averiguaciones. y [imcox del orden penal. 

compromealer en Ádbtros. y, en gureral, para estic el aumento y la sección de todes 

ias abfgaciónes que se generan a lavar de Comisión Pudorar de Eleciricidad, se Feundor 

| 
TEHOERA -POGOR GONERAL PARA ACTOS E ACMINIS TRACIÓN. deho mandato 9 | 

Pr . . , 
cocñare para lisvar a cabo badus las.a£los fecérarios y coruáriendes peta gestonar duda A 

cláss de prtugcjines Y bn de defender todé fipo de ejenes 8 Comesión Federal ue y a 

A 

  

Fieciiirdad, en Ecuador arre 0 cos 

CUARTA - PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA | 

LABERAL, en tora enimtbólra irás 1 Binaíía, pare ejetosT este maándala ante toda 

sore de dutoridadas 2 instarimarz lubocoles, lento adifitiseocvés comá junratipcionales, en 

los drena de do Wiipuesto par las deyés eplicobles en el Frouador, 10 apoderados podrán 

  

ejorcor las tácultades que $2 les confaren y compporecer an pucios de essácior labora eumo 

epity Cárdenas No. 48 Tol Guadalape Tan Telifono $052:00-83 EXP OOO lg ad E 

cm acotar 1 ddf com por,



representanies de Comisión Feletal de EJertricidad. pará comparecer er lus audiencas y 

  

diligencias en que ses ada Comisión Federa) ue Eseciioiad potes arrudades lanorales 

y esisbrie cenvenios marda las coniroversas as o ¿usbííques, en funcita del interés de , 

Comisión Federside Elgoincriad. . om cono mm annamo   

QUINTA.- Los apoderados podrán ejercer les facultades aludenlss arie particulares y ante 

inde ase de wtordados Laborales, Administrativos Jugiólalas, han previa cormumcacióa 

con la Comisión +ederal de Elecrriidad ——   

SEXTA. Les apodesaites temirás ls pagananes espai gi 

0%. Los apoderados darán gusto inmediato e lo Comisión Federal de Eteciicidad, de 

Cinilar moho. iunsiaaúsa, Que Ayblere aldo advertido iseciomente por auslquier de 

das des apoderadés, que aloute, perturba » emerace de rauslgusr mprio, los Miermses 

bienes a dviethossds ls Comisión Federa] de Elestacidol, ar una plmels [estancia diva 

comunicación seaoa coreo elenprónos a la dirección eluetiónica pum ada sEbcte gob mk, 

mtemendo cel weee de reclko correspamfisote y posiedontiente qa Seeaid, $ Fevár de . 

mensajería cor enmes de cocako pero constancia de 34s ENERO. rn e 

Dio Los, apoderados deido dz lopilidades era que Comsivo Ladera de Elschácidad, O. las 

persorias Sue lla idrgus. di Ts acudos Heras e Gabo año osa maímboz 

repeesstalación; los apaderadós. 09 padráo exclicatss le esta ubligación Sejo Enterto 

  Bula A o 

A Los apederados tumplirán, riital y aportarermente, có Jos centargos que constihema la 

bestidad de este mattata, teslizando pera eto las actos. operaciones. que $e fequierss, úl 

gtecto, los apoderados Satán rsspunsabies de adoplár todas las viacídas y resguardos 

interigs yendernos para proteger.el patumadio de Comisida Federal de Electricidad. ———=- 

di + Log:apoderados levacán. el rágistto disrio y hcivalizado de da contabilidad y cuestiones 

de carácter fiscal de las operaciones Uevados y tebo on Esuadol en representación de 

Comión Federal de Esutricidad. ++ > aa 0   

6) - Los «podoragas guardarán raserva tespaula de los Ajerimonés, arias, esnbialos. 

  

dacumentos.e etormación que se relacionen coo Comisión Federal e Elecricidad. - o 

> Laé Spaderaudos biienalzario a Uurisión Federal de Electricidad durante da yigencía del 

mándala; obligación que comente pagar los perjuicios que $0 generen por mou mnphrustir 

delas obligaciones € qué se tefola el prespoll Sh MBREa. o rr + 

0 > Los ápoderados remitirán, a Sumslón Federal de Electricidad, un informe, Mensual 

  

  

detallan, de ds actisdades leyadas a cuna . mn aros ama 

SEPTIMA EIMAITACIONES. ... ps o . 

il Lusapoderados ño podián hacer cesión de e A e is , 

1 « Las apoderados ue Jozerán de tatulladus para pbargas, austiue y revocaf. tos podered 

  ye se les ganfieran em enn ee da ms e



  

PES 

E 2 

A  OCTTAVA.- El poñer terminará respicto; Be -amuél apoistado que deje de desempeñarse 

| come apoterada deta Canisión Federa de Blertrndar —— - A e 

YO, TL NOTARIO CERTIFICO.- e e a 

  

l- Que pencepión teguimente capartago al compareciente-para le eelobranión da bate acia 

y Me RIO Bu «dentidas córtaris a la cenificaión qué sgregoal apéndico non de letra 

¿2% A II A A A A A a PERRITA MIRRA AAA m 

ho (Chia al ostiopenariinte par $ye gurafales inanitesió ser efasicáno, edpicaná Ne Meerila, 

  

Fstarto de Sichoacós, lugar deso hand el dia Secischa de julia de Hibnmiecianios Hamde y 

bes; cagada, son demialls en calle Rele uúmices coito sesenta Y cuadro, pisa colorea 

coloma Judres Delegación Cualttamos, Disirita Fadecal, PRPponiara. ma ome 

lil. Cine el oamprerediarite márifonsd quel sy eoprossrisdo de ermuaitia Jagasmente 

vopaciiada yrirs da refebración de este acta, aus la personalidad que ostenta y por la que 

so sssricuienia vagsmie en luldos 36: ¡Soninos, la que acoedíis con el tercer tesdimnnro de 

ls seria mmscs pescados ia ni cuela mod ochenta, de tenitacioco de iebrera du 

des mel auess, anteal lecenclado Temas Y nraro Molina. Tilda €s la Moserko hienato diez 

del Céénito Fedéral, coja primer teslimardo siuedó mxedio en 1 Reñistea Público *s 

Cira o ye Disuito Toderál, en 4l go mercanbi uniera cltrajeita e unce m quirieiess 

uereluvieni de plan cunstor al poder que olbrgá GOMIBION PEOPREL, 1 ELEDIAICIOND 

ve Fagor de 108 TUSENTO LARISALANÍS es Su raráciár ida DIREC (OR DE-FROYLOTOS 

DE INVERSIÓN. FINANCIADA de dicho Ciegatisná De dicha estoica copla er ss parta 

romburats, lo que es del tenpr izural ERRE mimi CA ARAN 

“Bl PODER que otorga “COMSIÓN FEDERAL BE CLECTIUGIDAD” represantaria por su 

DIRCETOR GENERAL INGENIERO CON ALFREDO Ellas AYIB yv favor de DON 

EUGENIO LARIA ALÁNÍS en su cafátior de Director de Proyectos de Inysrsinn Financiado, 

pora que lo a ir da a ut. AA 

>| 
lis DSSTIVO DETERMINANTE DEALA VOLMINTAD 4 elucta de gápicor las ratanes que 

  

mann A LA BAR roo os on creer 

matyan al vómparecasle pera storgseal presénte poder, ¿sei volented declarar la que se 

  

del tenor Moral siyulente a Eve es A A is 350 

A er ipueste General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECO RACIDAD aurondoremidad con el 

nombremernta aexpericio y du fax geral ciudadano Presíderíe de los Estados Liatgibs 

Mexicanos, corespordiéndoe en Nisernas Le la Leg, la rápresemacón legal de la misma 

bicho pembieanento queda tegistrado er la Secmelaria de Solernjación, Unidad de 

Gsttario, ban el nbiraes 1d: jesímicuooe] a tofes $4 feenticasita) «del “Libro de 

  

Nenbiamientas ús Saréderes "ubticos qué doses +) Ejea Hiva Federal sos fecha primers 

te dssuemibre de dla mil asi  —_—_— — a A —Á 

tjuty Cárdenas No 48 Col Guedalape Jn Tebifema 16-61-0064 CE DIOZO Misco, D.F 

emell natadatenstaria 13 cogi 
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? huevspteg diras Tesulledes, inuston y sh ctavor lus que 88 consignan 6 Es anicules ente Y 

veintidos de la Léy Peusra! de lus Entidadas Prrabétatales y estoráa se la Ley del Servicio 

      Pública de Eieegía Eleérico , om. ds 

4 Dis en su córéctér de Directos Bércral debe esla por lus derenhos y obligaciones de la 

Comisión FEDORAL DE ELFGIRECOIDAD, mésiia epueded que se mmseribe en de 

Mincoistfacian Ruslica d2 caracter Paraomajal y Sederal del pesas, endo ne orden pusloo: 

má to quee sl ebjero cerareme a0n fundamento nn lo spuesto par el acticalo das te da 

  

Lag del Suviva Público de Energia kia, A + 

4, Que la COMISIÓN TLOERAL DE ELEOTSCIDAD esta drgerisada de manera funciona. 
en téemidos de la ustugradad imerea que da Ne. Ágregs que, un dl desempeña de Ens 

aulividades, el Companicionto os la cabeza prarquica de toa uns estuctota. en la gue Rus 

úsferentes serdlnes publicos y empleados actuan de confymidad on las fociótadés y 

  «tubueiones de qué gora leyalemata a ES 

2 due pera la debida atención y exarrola de les hancionos y respuasalihdaros: de pl 

tepresettada, y lod vez quesl prugls coMpareciente no Puege ODUPAISZ pereprnallnrdt 20 

tegos los astantos: que atañen > la NOMIBIÓN PEOSRA: je ELCOTRIGIDAN en ajustaos 

duntes del pala y del exbanjero, 95 volurtas dal Ingerisen Al FRÉGO ELÍAS AJA, giarger 

conforme e dergsho, al pasenme páder al INGERERO BON FUGEMIO LABEE 81 ANÍS 91 su 

carácta de Directar de Pmyeetos és inyersión Finariciada, a alscto de que el Apoderado 

peda atendor direreds Irene COMAS LE A A 

E, Que en el presante Ingtrumente, el Cumparpilorte úlorgara las tecultagas que en el 

lystwado se erifistac a tavot del Apoderado, en tazán del cargo que este vitime aisipa enda 

COMISIÓN FEDERAL DE ELEOTRACIDAD. por la que sl prossórle poder guederá.sin afeuto 

al fimeeto en quel Apoderada deje de lenar e cogrode rector de Proyeclos de 

lersión Finanarada, que acisalmente des rpadia mm so 

  

  

7. Queres yaiuntas dal Comparocesnes, cg iprda mente ya des artículos once y velmiiós de 

la Ley Federal de las Entdanes Fargestaiglós, shegerle, esprezamente, el Apauetado, 

tac ftanes gubmentos para qee ette ullimo pueda domar, puslllus. y tevocor sus laitades, 

a fawor gentras parsornas que puesan slstlia le 9 et do scaci e los ads, moro 

Laantariar, en consiberidaa das yuanes PEE ti darte 

si Ute él ahora Apedoragl sí in ate funcionaria en la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, dl que guíalmente ds mópnla isicamente imposible atender personalmente 

ladus as largas, hagéndose precisa htar uo la cotabusación de ebras apoderados 

jp Que las responsablitados y actos: relacionados: con da GOMISION FIDERAL DE 

ELECTRICIDAD, zon de orden plibbeo, aucedo al arkoumo iaa de la Log del servo publ 

de Energia Elerisca pos lo que na pueñar juegas a le sparans y Selvde aróención, siendo 

menester aque el, ehora Apolacido om sn tarnlbos de ta day. con les facullades 
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$ 29,39% 

naxusóriós pers sua llarss de ofraa personas, pres de da gontrado estara sn riespo de dejes 

Aegcublurtos y ateetadre: los intereses y dersohos-de la Negión, ojorcitadas e frevés de la 

rmallizitaita CENA recerca   

4% Que el estletr de fsenhtan de onamianto gusliuaón y teveración de poderes, es 

hoxible alante q) comterigs He los dificilos veifiiaos de la Ley Sedatal de las. Entidprtos 

Harabstotales yósaloros He las Lay del Servico Público de Eresgta Plástica que e la letra 

aicar oo AN Rms O cer aperos 0 E Erica a aa do pl   

    

Ley Federal de sas Entitades Parsasialales ——— e 

“ ARACOLO 22 Las directores generales de dós eigancaos deicentrafizados, en la 

tocante aye epreseptoción legal, sn perjuicio de les taenullades que se Jex olorguen en 

ovas leyes. ordenámientos € estatutos, exteráo fecallados expresamente para: — a 

  

| Clebrae y omega toda clar dde antosy dossmentes inherentes 3 $4 0Djala; soramiacenss 

ll> kjercer tas más amplias fesisiades de gremios adoiobiltáción y plellos y cobranzas, eur 

de aquellas mee splérn És aubmiráción éspocial segir iras Kisctaiciones dequiss > 

teglefiedarss osa apego a esta Laj, Riley o dusibto da enpación y 9) 0dahds drshitó, 

  lb. Civalis, ipeatar yoanciat abitos be ertgltos 

ve. Pisermilar querellas ystorase ssrtáro o zo »   

Y Cjoergdbary Gogisiiss qe ascronas uficialas noia O RECO E REA, ee me 

34.- Comproneta esuntes 50 arblbrajes y pelebrar a q mi 

-40.- Clatgar poderes gpararales y ssperigica don dee feculiedas que les competen, anita 

ellas lab que ráquioran aulerización e cláusula esperes, Fara el pssrgarienta y validez de 

estos podotez, hgulará te comunicación oficial quese expida al mandataño por el Director 

Baneral Los pógetes generales para siste efectón fosite a terneros deliorón Wissribiésa er 

26 Pregiatro Público de Cigantanos Descentralirados, poo Ass 

  

Yilk= Sustibalí y revacar poderes genataler O REI e A 

"Los Hirecioes generales apsrceráo las Tecultedes Y que se rofieron líe haceis U, IN Viy 

Yibbaps so tesporsalíicos y dentro de las limilarionas que señtete el estatuto orgánico die 

i 
| ? 

autores al Órgano a a e A AAA   

Ley Seracio Público de Energía Táctica x——u—— e as ces 

> Afiuloota, ES Presbleote ste lo Republica sesigaora>al Director General quién 

    

meprsicámiatá al peganiems son ls gulensa obligóriones y hesalisdos: 29 

| Eomálie zon djs pragramas e que ss rellgren lus Articles Y yv de Pta Le] 

l La de apoderado para estos de arbrivistración én dos érmbies del segundo pársálo del 

"Aiicalo 2884 del Cód Civil pára el Dlstito Fedefal en eateba cormár y para tada ta 

  Repitlica an rmsleria taderak : pe Pte 

  

IL Los de apoderado general para pluilos y Cobtamz Ba, com Íarian tas facultades. peneraias y 

aler cod sas pspottales que Be arverda porele hey tequiéran Poder o Giiusda especial en YE 

Guy Cárdenas No: 48 Col Guadalupe Dm Deláfeno 54d 004 CPUIGZO México, Dd 

¿il taria Brotana! 7 IdÉ oem,
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irnos del primo: párato del Atado 2554 del cía Código Cell, excupla elbsalver 

visiciónes. Lelará facultado, además, pará cosisiiaa de UMparaa o —» 

  

sr 

1%. Las de apoderado pare actos de dumanio, en los lero, que apaenta la Junta de 

  
Gubl SAD; Pone doi tara 

Y Jas de apoderado para suscriba: yostorgor tilulos He cródio en os léridos ¿el Articato 

do dela Lay Gouecar de Tiblos y Operan de Gdl. Dm 

VI CRsrgar poderse guemales $ vsparialas, aulenzar e dos aportérados geña que ansuebran 

pesisiones y ejercían su mardalo ante las perasdas y esttorióntes, inclusive pará rendlzar 

sectas de adminislramión en mass Sobgral, deiegando 203 fotábiadas Ss mepeesontarión 

legal para que en Rombre te Drgansen camperazsa a las udientias de ronmiiación, da 

demanda y acepciones y demás Biligencias an prosedimientos y juicios laborales. sai como 

paro puertas, bloígúí pertón del rdeeio. desistoga del cio de amparo Y Tevocar 

dichos poderes, A . ena 

YI Efecuzor ba relucir dela uta dea a A a a 

M0 Someter a la dunts de Bobrerno tes penyectos, extadíss, prosuenslas y 0 sguicas Y Gue 

50 rolisten tas aura d, 1 De, PA, e A AAA 

Y Hprnibrad en personal de goolimares al ergarigmó ya resellaza 3 Ei digita de Ciebieia, 

  ... 29. PRUEBES o 

% Reqotsst lus Bguntos tuyo cántcimiente na este isercado $ la Junta de Gora:  — 

21 Apislir alas reuciónes de la pitta de Goblino. Cn A 

Xi. Los domás que le Junta de Gober decada otorgaría, *-— 

  

3. Sin embargo, desiera el Comporecieme que, en caso de qua el ahora Apoderado, 

válidamente 4-20 vez olorgae.e susillues sus focultedes ea bergaras pórsongs, ablas limas 

no gozarán de facultades para plprgar, susllujr y feyocer podaras, su lo cual se delerá 

lamar expresa taxón en el ráltumanto Material CONE NA A o 

Expueosio la ataron se Diotgan las UL adas 

o cod A th Be A 

PHMERAS PODER GENERAL PARA PLEITOS Y CAJUARANZAS, cun tustes las faculltidas: 

ganepales Y las especialas que conforme a la Ley semuieran de dóusda efperñal, en los 

terminos er lo Mepuesla por parrafo jaime del arboudo des all quinientas cancaroda y. 

cualia del Código Ejul Fettaral vigorito ga Coma sur eprrelativos on Tos Estados de la 

Republica Mexicana y enel Dxstelto Federal, sl ibación: DIGA. meeting 3 ecos 

Este podes lo ejerterá «al Apodos De mansra expresa anuncialiva y po fimibalivamente, 

pata ocbont como. representante legal de leomendanie, pudiendo mar y segur dos julia. 

iespytlivos en deterss €s los dersohos a» interrses qe lo COMISIÓN PEDERAL E 

ELECTRICIDAD con tecullades para opone? defensas y gurepcionas, celebrar Gaswenios 

iecomvenir,, arbeular y absalyer pascienes, csmploreter 80 áticos, Ladsgir, remusar 
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ELOMDNA PROA fe amparo, desicse de be mismos y du las damés gociones mentadas 

ar los 23506 Jue proceda. torriilar poerelas y denuprcias de bebis delciubaas, 

mprasentár a da COMISION FEDERAL DE ELEST RÍCIDAD. en las Suenguaciónes y jundos 

de porter pañal +pñaMuió en cuadyunania del Khatiteris Fitéso para la reparación del 

dañe, itesgas el perdán en das casta que prosadá, gustiofiar ipcaléresa comaersogr ante 

ledá rlase de instancias dépimmintecias, emiigades $ urgariomss, prbicós y privsdos: 

órganos desecúnrartrades, ensabliucióones, pafiiculates, suerdedes, admininiralivas e 

  

prisas, y inbuners tedesales 0 besles. de cualquier less y materna, en le Rovública 

Mexicata y £r genoral, poa exipitel cumparéania y la ejecución de lodas las obepanonas 

quese ganaran s 2avor de la COMISIÓN PEJERAS DE ALECTRIEDAD Era 

El anorterado vo pedra sustlllur da feosétad de desailirse de jos jaitmsedlo ermparo, dí ta 

reletiva Al atorgapienta del perdón, exeapin cunilo se Hits de procoíruentas decrados de 

  sucidentes de trim a 

Tenbién bosfrá represente a +3 dominio EEJPERAL ODE TLECTRICIDIAR, cejebranaa 

eorugrios vea rus fenano fiiesieriozs! artítral, e pusclos Secuacios Y mraergs a 

en las: Ermtregrsdas ona ss aura s bn matan Gel atiende la COMBRLÓS 

FEDORAL Lo LEO TRCIDAC.< la fesclución de dio Spriámpe, enpcsras de duibless 

attylsaa en los deeaos astrumbalos sonmraciuoles que celehes eerere nel Amato Ha tus 

  
hintinasza — a nn dra 

SÉGUNOA - COLOR GENERAL PARA ACTÍS DE ADMINISTRACIÓN, el presente pador so 

ptorga en lermos de lo dispuesto por el segunda presta 1él goiido dos mil gugtentos 

viicueras y cúneo del Gáigo Chál Faderal vigente, así Goma ss orelaivad En 0d Estados 

de te Espública Moxricase y emeal Distila Fada. 

Dicha poder se souliera lsiminán al Ayodaiádo, de manera envociativa más no-Rimtafita 

pará corirota el perponal que presio HUA servicios Y deba proslados e la COMIZ1ON 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD y ebestusr tode rdase de gestnoss + fin de delende”. y 

arminisirar ode culo bleces, propalor. cefabrar y formalzar con toda elese de personas, 

heícas e rupralos de carácter públboo o privado, dependencias órganos desconcentrados y 

entidades publicas “uderales raíles. a mubicipales, micisnales n -exbenjoras, los 

rautrátos enoveniós y pedidas, Qué permilár 25 COBANSION PEDEMAL DE ELEC PIGDAR. 

hegvar a esbota restranion de Moda los urtos istacionades con la bjetución de tas própentes Y, 

de intra rta práguetiva da daga plars de levaraión Brssusada y presupuestales, 

reíbllvnóa abu proguinas y preslpuestos aubmizados, polos términos de los oederamantos 

  

ee fnen Esa malena e a di o A a a 

Tambiar estará fagufonña para nuguíar e iLleaiblí caslgaliar Hipo de acia natezario paña el 

  

«snplieento del obao que cordorme a de Ley del Bervicro Pourtuo Lrergo Eléctrica hee 

4 Gubp Cárdenas NO, 48 Col Guadidape Dia Teléfoaa So 54:00 64 COLOM la, DE 

emtió nótacolinataria PLL coma, ma.
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enporióndade et Orgánisms y, a0-particalar, e les aclivigadie de ll Dusenón de Popyecios 

de invarsión Finoncioda E DU DAA. e o   

El Apáderado también padres colebrár, bemalizar y sescatir tato! tipo de <onltatos, un 

reatería de obra pública y prestación de sorvicios relacionados con la miss, asi smmia en 

inateria dé adauisiciones, arerdsanteolos Y tegos, On los términos de las leyes dela 

materia, También se encuenta facultado paa suacpisa los sureémios modécitorias Que 

aear mocesarios, Ásimiento, gozará de facultedes pare suspender lemporsimente. en foda y 

sa parta la ola 0 serdicos. caulzatádas, dar poc terminados arflcipadanverte 1 eascitale 

adimicletradyamente, las contratos que da COMISIÓN FROEKAL 0 ELECTRICODAD hubs 

relebrado un ialería ale plis públioa, sorvnjas relapionadós con la música, setnuisicinas, 

ATEOS Y RS a e 

Pera iufoar tela. faóres, e Apoderado uckorá Gbserear los autengmientos tagníes 

vigentes; pailiculammento, la Ley de Obras FPúblitaz y Sorvicios Relaeisnedos: zan les. 

Misniás y le Loy de Adgirelciones, Aifudentónies y Baengcios del Sector Publico y temas 

dsposipionas adminatralvas que temarea sem aphezbjes, así qna dez portas caries 

aphicalias en lea GOMIIÓN FEDERAL [ke tel ECIARIDALDO y des uslresuiras es al 

  respecta gire $9 Dirmeción Senera! 

TERGFRA.- PODER GENERAL PARA ACTOS UR ADINSISPRACIÓN SE AN LEIA 

¿SEXIRAL, en dárminos de segunda paraa om, arilcido 89 rl agirientes esuena y 

suatro del Códige- del Pedera? vigente, quí como hus yorrelativis de los Gongos true an 

los Estados de la Rapúbbica y en el Ditola Ext. o tc a 

Somal satéctós de Representante lsgat de la COMISIÓN FEDERAL DS ELEOTRICNIAD, «e 

tudo ta que Sbacictia a comitlaros derivadas de las resacionas obrero paltoonales colsctivas 

a idaidusles ente fa COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRISIDAR y sus trabajadaría, 

pudiande disier maolociones es aleta de leenivación e usteción de ta tuelenión laboral, qu 

al hnibita de su compelencia   

El represertante lega? ejercerá el poder con el coróctst que se la confiere, ante toda close 

de ausofdadas, tánto edrimstaticas somo joraticcionales, esperísimente ls de caráctos 

tabural, an tármiños de lo Ulspuesis pur 3 segundo párrafo del afiftula dos sl Quinientos 

sincuenta y cuatro del Ciego Civil Endara vigente de coma sus huerpleivos en dis Fádos 

dede Rapjjtica Mexicana y en el Distrito, Peleraf y, particilaricenle, pare los electos del 

articulo oncs de le Ley Federal del Trabajo qué dispone; "Los dirciores, odininisiradosst 

gafemkes y desnás pársonas que amarzan hubolonias de dirección o adeinistración an la 

exoptesa o bilablecimiento, serás considerados tepaassentanies del patsón y an tal convejta: 

le obligan £n sus relaciones eorncios abad. cc a O e e e e 

El repiesertera legal de da COMISIÓN FER 12 ELERTRICIOS): pará Ejercer das. 

siguuntes faculladas, sin que la, anyeaeración ses limitariva, po solamente enungiotira: 

 



    
A A orarí a) 

deta Prior ¡a alta 4 

  

o 25,72 

ajerrás ln represacitáción legal de ja COMISIÓN FEDERAL DE ELE: OTRICDAD. Ente tuita 

cíese de TeObunales 6e envquier eto y, ebpenigimorte, pará compartes en julviga dé 

cotácter favote! como rspeetentarte legal de la COORIERIÓN FENERAL DE ULESTRICIDAD 

an los iesarinos do dós el lvalas: Ortos, esiscentos tovemta y dos, trocciór segunda tema. 

selscitedas ochabia y ses, dbobaciantos salenta y sels y damise raluivos. aplicobles de la ; 

+ay Federal des Trahoja, con tarniltades para compuiaa bt eDÓ re Y tupreseriación de la] Pu 

comisión TEGÉRAL (€ ELECTRICIDAD e lez subencias: de ronciflación en mue sea 

cla por las durtes de Coormación y Juntas de Gonaliación y Arbiiraje, con todas laz | 

  

facaliades, para lomar decisionaá en sspíiajos lobórales y especialmente es ta etapa. 

voncillalora, era. celetuar los cotrarios resperiras, $ bono pasiedurmarde, un se sora, 

poresticalver posiciónes, es | ima MA nd AA os o. 

CUARTA... PODER OBPULDIAL PARA AUS DE SAS TRACIÓN, *n términos de lo 

«puesto por el segunda y cuadda páralos del arissno des epi parientes acuenta y euelo 

vol Código Bivill Pelis] agente: es como sé rovalniis de les Códiqos Ciíllos en 168 

bsiegan de la República y se 31 Quabila Fedacal, piara ss al Apodermda en represantadi y 

ús la e DMI TEUZR aL OL ALS OTEKCINAD, coste con lan fagifiedes secesariaz para 

la apura, mango y cancelación. de cenas ér homes oie acaiquías lostiéagión del 

Ésta Firgociera Mibocina, 89f vemo para ja suserpalan de ebeques denvados de dishes. 

cuentiés, de conferadad con el aríicito 9% inbvénol de Ja Ley Gentral de Uules y, 

Gneraciones 46 Orádis, Para sjerer esla facullad el Apoderado deberá observar las. 

apetito orillas. por la COMISIÓN FEDERAL DE El EUTRIGIVAD, contarme fas Bincionas 

inhoréntes asu cargo de Desetor de Peupecios de inveisión Eisnciada, mm   

CINTA El Apoderado podrá en cuarto sus lacullades ronferidas mesiante dos. podéras 

citados anteriormente. exbsotudas  ol0rgrodu pradends -genimealos a especiales, as] cóma 

restar dichos pogeres, oso escención de la tacotsí de desmiras de los juictos de ampara | 

si la seleivo al pisrgarmento fe perian, excepto Cuando se tela de prosedimienias- 

  deriventos de arrigentes de Iánsito. —— 

BEXTA El podes y Todas tes Taculiedes econ eto acio.sp njprgans, podrá sjertardas el 

Apotenado, tanto en e sra Bedaral, coma en tedos los Estados de la. Regybleo 

Maxicará, Aarchato e al emframjerá ercebliéndose Ieritr que en bauelos caseses quel, 

las lEpialedodés civles Dvifan Ek vlgencáa us los palerós gbrarades 4 etesla Hetmpo, este 

poder quera prorrogado por beso ndesmido y pa taíso vigeste, Aun después dal pazo 

  señalada en la correspondiente legrelaaión cod 

SEPTIMA + LIMITACIONES, 41 EJERCICIO DE 545 FACULTADES e merecen > 

  

31- ( Apoderada ns podrá hacer cantón de aaa. omo A A a 

> El grosente pode" sesstorgs al ingeniera EUGINIO-LADGÉS. ALASIS, en su carócter de. 

Úirertar de Proyscioón de Invardán Finaaciara ke da EOMINÓN FEDERAL TE 

(juty Cárdenas No. 48 Col Guadsfupe Dn Tebifon 5500 AB QUODÓ Míéagio, Dd, 
emi noz aorta Ed E LBRMAX
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ELESTRICIOAD y. en le rad, quedará sin efecto cuando el Apoderade doje. de 

    

deseripeñar el cargo y las fuabónez imeraolos 1 DVB e o 

OCTAVA El Byviorado ejerrerá los poderos e que alpden las 2busolas penera, segunda, 

terca yy cueca anio particulares, torparadenos, mslenciás, depemiéncids, rparms 

descenceplrados y entidades, prganirsos ivconales e intemaciónales, inátituciones 

nocionales y oxtrenjaras, linanciaras y de waluros, tegaras jossiflenadcales, Tibinsks de 

cuelquier len: y mátess, y toda cios “e a turadedos siminigtranivas Y pudiciales, retavs 

de estárier Federal Loral y ave des Aytás de Conaligción y Arbiraje. Logales y 

  

      

Federates y Aulosulades del Tra ek os : IO 

A Pos 

- 1L- Marilesta el compersojacia de manera exquesa y bajo preste de det vardad. quee 

sy Papressentada ye entaemión cupartodo Jegslmento pora le selebración de vulecacto y 

alilica da porsonalidad mue ostenta la cual peorusta se:encuentra yigente y te asegura que 
  ñodes ha sulo revoceda men dama alguna modilicadia coro vga A 

- Conss Gambramianto de Linertos Gareralda COMISIÓN FRUERAL DE FLECIMISITAO 

contenida en al of peas al día primero de Gideritye del año 23 mi dela, or $l 

Presidente de los Extados Unldna Maegenga. yy que se iratiscribes y cala ci 

Altreme ebEscudo Nacioosl ron le leyenda ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, € Bltraso 

Ellas Ayulren co beis aero rc   

Presenta. arma o z o 7 A 2. PA   

Felipe de Jesús Coluerón Heojosa. Presidente delas Estados Unidas: Menosarnios, 00n 

fundamento en los arficulos-21 de la Ley Federal de les: Entidades Parnestotales y 14 de le 

Ley dol Servicio Público de Enmgía Electrica, he senuto e bien designano. Ditactor Gssivtal 

  

  

    

  

ste la Comisión Feder de Elesincidsd, —- moss > e 

Sufragio Blectiva, No Restección. —— 0.0 co 2 o 00 

Palacio Hasiomal. 4 Te. de diciertre de A A 

A Lo co mo 
32 taeBrao o OO * ao. o 

Lu conformidad e la dispuesto put jos alíbutas 77. Hecbión DX-de la Ley Oegárica de la 

Aulrin4tstación Pobica Feñerál, y Ye lrecgciones TW y Y del Reglamento Inlet: de esto 

Suecratosa de Gaborración, quella segesirato cbr el mumero 26 a fojas 24, del "Lobo de 

Marmbraruantos de Bersdares Públicos que texigre sí Ebreujivo Fedaral" a 

México; DF. 1 da Diciombre de DO A 

  

  

  

El TITULAR DE LA UMNSA DE SOBERANO . crquar rr re 

Lie MARIO RENE ESCÁRGEGA LES e er 2. mn.   

Lirosello que 80: pa o e     
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CATAS ADOS UNIDOS MERIDAÑOS A e 
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SFERETARÍA DESGOBERNACIÓN : o Qe 
USIDAD DE GOBIERNO o a A 

    

>) 2 legal aistencia de la COMIZTON PROLRAL DE ELCOTRICNDAD y sua facetodes para 

conter el presenta poder, 001 las toposicienes contenidas eu la Ley el Syrvicio Eúntito de 

Enasgía Flecinca, rvarea que astablena las, bases puta el herusonanrasdo do la Camietn 

Fenezal de Flersiridad, prúblicada ep al María Diicial de ke Pedeneción eballs avienddós de 

diciembrea de ral novecientos palerís y cinco ralorevada susgues puepitaciones «1 Cdictid 

LCagara arnédivo de «bsolulete de diesuniee de ell poeecientos ochenta y Les, tteina y 

ño de diclambe de mil anváciantos mangrta y seis, veniiós de diciembre de 11 

tavecienlta savia y des y venis de díssembes de mé noveciepios noventa y des. ———> 

la guscrts Molano hieco cónslar que teniendo o la visip los oleo oRciales antes ingicadra, 

trinscriba ento conucetto de la mencionada Ley los siguientes articula: o 

, ARTIDULO U. Ceresparnde excuzwvemente a la ación garataer, Canduc: 

MHOADO A, dovisair y ahamecer energia elágirica que enga posolgedo le pueslación ve 

agrviclo pábiiso, en los Tórmiaos del Agiieuta (07 Tonsiticonel Ea esty mejerte Ctro 

ctargara concesibrés a los paibrilaras y la Heción EN Sd gus de la Samivon 

Feder dé Electicitas, los tienes y secufsos mistaciles que se terueetar para dichos FAO% 

ARTURILO 40 Para dos afectan Se esta Ley, da prelación del tenocio púbica de 

enaoua elébidza comprende. )- La planvación del siebimdo eléctrico poconal —U- La 

qenaráción, conducción transftrmación disiiiasción y vena de unorgla eléctrica, y.- M.- La 

reeilzación. de todas des otrás, insteleciones y babajas teus lequierap la planescón, 

  

ajsciuhón, bpesarión y manterimiénto dal srtenja eléclaco recronal — iy mo 

o BRTGULO 1. La Comisión Federal de Hlectricidad tiepe por objato: 4 Ponster e) 

SHrYaio púnllco de ontiyia aléctiga en los térmipos del erfigulo de y candonme a le 

dispuesto en el exicule $6, Y Frapósor áclo Secostarna de Faergia. Minas e hitustos 

Parsestatal los peregramas 2 que steedisra el Anteuto ds, Ul- Coportor énérgia adéctrica y 

ésa fonsa eecustes hehirtaria [ata la prestarión del serelcia público, 1, Fómutar y 

puopárer al Ejesuito Federal los programas de operación, itretabt y Iinanstamiénta quera 

cono. asdiatn y largo pliss. r6Úbiura la preslación del pindeio púbico te energia siñcinor. 

y Peemevár la inrvesagación slerdifica y tecnológicos rucianal es mala de clecticióas,    
Mi Eroriaver al déserolla y la Taspesción racional de equipas y materiales ublizaábles en 1 

sonfíñio píbiloa $e apeegla eiéctdica, YY - Coebyer convenios O antutalas. 13m los Gotdermos 

de las Engratles Potieralivas y de las Buraipios > con entidades nubes y prrentas € 

personas fiscas, pata la. restización de actos relamenados cun ta prestación del servicio 

publte de energía elácinoa; VIE. Etariuardas operaciones, realiza! los autos yosslebrer los 

indias b 48 Eol Guidolupe Los Teléfono 6 640064 CPDIGÍO Béga DOE 

email notario notaria] 24 Lf com, 

 



E 20 3la 

conmales gue ségn fegecados pord al cumplrménte de sq atqata, y 1X- Los demás que Sen 

asta lay y aus rg as e A 

"El seticulo 16" y al Aticula 23 de la Loy Pedofel «dí tes lulidades Farsentalales, NS se 

  tanstriber porestar ye en ta detiaración..”- A 

WN Asirusoa, yo el Rodalio, certfaca que en la escribia relavienada en de csíbicación que 

prezsda quedó arrédtsda la legal exisiracia de COMOION FEDERAL DE ELLOTRCADAS y 

tos faciótados de las gomprrerienles pola blorgar los actos de relsrerada. > 2 

Ye fue par lo que boca a la ascnación de este insermniento $n el Regiaiío. Púbina de 

ti qamismos Descentralizados: la frousicuds Fisoe! ne la Federacion hizo del Contcinaerta 

de la OMISIÓN FFRERAL DL LLLOTRICIDAD, queno abolale de lax reformas y 

asinnes =l Beglamerto de ln Ley Federal ita Entidades Pormentétales, u que se señera el 

decreto máddada Al yéytetés de noembra e dos ol dice en el Diaria Oficial de da 

Fadepación cuyo Vijelo 18 ilrimantar el Registra. paía su biocionamiente de jóameca 

alecttórmos, a la hecha ne saesausntre hebitado sel sstems pltavts del quel pperara y ant 

tama, ny $5 puscle lá instnpaín de lus acios a doóngriol A, suniunras el sobria 

vemiclaco de ta Ley rederal de Entidados Porsebistalas delran reglsitarsé 90 0) alamo in 

(ME 66 agebla cue al fico mola gulerantos eelnTraons gon. dos irúraanal abr 

'DGLGGPE guia cer ochenta y as diegoral dox al emos del feria ocho de Sid oda 

ños milanesa, del que ena cope cotejada por ei y a salia nel comperecienta, agria el, 

  opérdicáccan la letra (Y — o cerebros a e ig 

Wi Glee me alentíqué plenemepte arte el enmpitaciónte mo Hetana, haliéndale 

atvortido she las parasoan que iscuete qelen decigeradelsamente jo Hlbeugher gu teresa a 

ler personalmente Ote insifumento y de que 2ú essibnado le.gea bspreado por mil, por la 

que te hicenotar oovalor, Canseruencias y elterca legal del minfrito coo   

Mit: Que iva de ata das dectmentós ladesea arte Peto o 

Vil. Doe Isis serial, explicado integrenents ante instrumentoal conerasente, mevfasió 

su conformidad y comp eusrót: plena cord, Femánudola el ha verdineho delmes y año de su 

tesna ronda ea que le ralanzo delititivamante ———— A 

Fina el layenaa ELSEMIO LARES ALS, —— A e 

Y Aguilas Mula omo + e A a mc RRA, 

  

El selity A AA A A a np 

Para cumplicosa le dsspuests porel selculo dosand agruentos erclentá y isla ciel Código 

Csvi) páracal Litrilo Federio, a donbiruación 38 tranggribe e 

"ART. 2554.- En todos los poderes genercles para Mábus y nobranzas, bastorá aya sb diga 

que és olarga eno tortas ins fétullades genersías o les espiciules que requieran cláusula 

espacial conforme s da Loy. para que se entiendan comferidos $ tindalión alguna: amo man emma 

En ls poderes genarales para aduinisteasr bonos badtará expresár que de dén que ee 
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0,128     ráctar, para gueal epoderado tenga toda clase de faciótaaz arrabal —— 

  

£n los poderes generales; para ejercer actos He deamindo, bastará que =e den kn 050 

catáties, para que el aporterado tenga todes las faciitades de dueña lento an lo retativa a 
los titres, somó paro hacer Jorha laser da gestiones din de dif, 

Cupnlo 28 quisiaree liedtgr, en lós tres casas antes mencionados, lós facultades de los 

  apoderaron; ve cpusigharán las Borllaignes a los goderek están espe las, eos 

Los Matarios iesertarán esterarióculo en los tesfimanios de los peateras que elorguen ——— 

ES CUARTO TERFMONIO, CUARTO EX 50 ORDEN, QUE EXPIDO EN TREGE PÁGINAS 

PROTEGIDAS CDH— KINEGRAMAS QUE PODRÁN TENER O 80) NgOMERACIÓN 

PROGRESIVA, PAÑA “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DEBCONTRALIZADO: DE LA AUMINISTRACIÓN PÚBLICA FERERAL, COMO 

COMÉTANCIA Y PARA LOS ScnorEs: DOCTOR JOSÉ MARÍA BORÍA, GALLEGÓR Y 

ABOGADA MARÍA BADRIELA GUERRA ERAZO, CONO APODETADO Se coro DIQUE PE er 

CIUCAN DE MÉXICO. A VERUOOHO OF ABRÍ DE COSA IE A     
pam 

  
¿ty Céplimas a 48 Col Guetiínpa In Telifono T281-20:64 CABAICAS Birds DA 

vag ólanatana Ad cs ax. *
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En México el prssente documento público ha sita Rimata! 
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SF RRLENCIA JEFE DE UNIDAS: DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE 14 DOJIEL DELLA 

1 CONSEJERIA JURIDICA Y DE SÉTUICIOS LEGALES 
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CERTIFICACIÓN DE IDENTIDAD 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaria Número Ciento 

Setenta y Cuatro. del Cistrto Federal, CGERVIF O 
Que me cercioré de la identidad Je. DON EUGENÍO LARÍS ALANÍS con el 
decumente. que en seguida se Tlacogla. - ————— Lay ta — 
Ciudad de México; a veintiséls de phnl de dos mil ana. —————eemen e 
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“2812, Aba del Tarisroa ee méxico" 

a conE3 ARÍA BEHRC ¡EluDa, y CREDITO PÚBULO.     
A O A 

  

      
    
      

  

FURIA a os UA ERE 

3 4 Pra a cios api das 
pa . . 
cd E TRIO E na LL rn EA, 

z Y Edi fono 16,2 Peli rd E A A    
     a OP > (ULA E APA AL 

Y “8 a 
E .. ME Náxico O. E, 1 de abol de 2011 4 
tez Ez EE 

Lic. ¡Gustavo Mieves Montiel 
Subgerente dE Consulta 
Comisión Federal de Electrició ad 
Presente 

Hago teferencla a su oficio núreso 2458, por medio del cua] subotó a esta Procuraduría Elscal de ta 
Federación la nscripción en el Registro Publico de Drganisinos Descentralizados (Registro) de jon 

poderes blorgados a diversos funcionarios públicos de la Comisión Fedarál de Eledinadad comandos e 
ar las siguientes escrituras punt Las, rmísoras quefueren reenifidas en copia Ampl 

1. 307,261 8 43433 15 42387B TA 43549 28. 44,09 
2 07,982 2 13,457 18. 43,762 23. 43804 30 «on 
3. 307,964 +0 431485 TR 43,0 24. 41668 34. 49,043 

4, 307,065 1. 43,488 18, 43015 25. 43813 32 44.041 
5 307,908 Y 43475 1, 43,800 E ADORA 3 44042 
B.  308/478 TL 43483 20. 43310 27. 42059, 

To 334% 1d, ART 24, 43910 238 33880 

Sobpe el parsugíay, se pelo slopaa e 

sl Esbarticula £6, Llimo párrafo, de la Loy Feseral de las Entidades Fargesintales [LEES), puabcada 
en el Diao Diicial de la Federación (DF) al 14 do mnyesde "936, establece Tesporta de 
Flegistro que “E reglamento de esta Ley dejerminara le constlunón s funcionamiento del 

fegisito así comalos formalidades de las insenpejores y sus anplecione 

bi Cos lecta 28 de entro de 1990 se publicó en el DOF e Reglemento de la LFER sin embargo, er 
dicho ordenamiento sa omitió establecer lus preceptos aplicables el Registro, motiga por el cual a 
la ferha continúa pendieme su creación y tunglenamianta; 

9 Coma consecuendia de lo anterior, resulta aplicable ebariículo Cube Transtoño de le LEER que 
señala, “Los agios y operaciones de los Organismos descentralizados que en los tórmivos de este 
Ley deben aserbirse en el Registro Público de Crgarismos Tesconimilizades, hasta en +; q lu se 
spin el relamente de este ordenamiento y se jermalizan tos lundiones del expresado RlEgistro, 
se segitán para su validez y consecuencias es función de Tas id teiámentos, Opcfkles y 
acuerdos vigentes hastala lécha de la expedición de la. presente Ley”, A 

a. ESA 

Y EL23 es nuwembre pesado se publico en el DOF e "Decreta por el que Se felorma y e diana” 
averasa dspesitiones de Bsglamenio de lá Ley Féderal de tes Drbuiades Paraesták jes" 
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Decreta), el cual llene pot obisto ininámemiar el Begiato para mue teacione 06 mantra 
alesironma a lravés de ua págica de internal 

Dix centormidad 20n el seguedo transitolo del Deseo, el pletema eleókiócico parao el pst Y 
pesan ar A Mepstto dotes estar habilitado a más tardar al año aiguieme a la entrada eñoá gar 
del rusra 

En tazón de lo domentada en los ipojsns precedentes, no obctante que ya se renovará las 
tetormas colisponclentes pata el bincionamiento del Regiatro. a la facha todavia no se encuenta 
habilitado ul sisterez: a. través del cual operará e) Registro, por lo que en este nomente na ss 
posible "salizar la mstripaén os fos documentos y artos que conforme al eniculo 25 de la UNES 
ebon regstajse.on elmmismb, y 

Sn peruaje de lo adterior, os de ceñalerse nue esta área, conjuntamante 20 la Coordinación 

Cenoral de Tecnologías de Tato mación y Comunicaciones de asta Dependencia, ha imciado lus 
ucitidades tendientes al diseño E insirumentación del assterúa plectránica a druavés e) zual 
hiocienara e Hegists, a Seda dar toeplimiarto a lo estab dida eva] Destelo, ? 

ameno ifónmor de le 
sao has tpreadado 

  

Por lo anter ecpuseís, Gon dandamento ¿ret articulo 71, tracción Xu. del E 

Sediatads de |larienay y Creo Hablico, le Informe que las cunas simples de qe 
archivadas Erval epodiente sespecitn de estas Subiarituraduría 

    

Mo amíta inascioner ue ung vez que el Registea estén tincisehiaimiento se hará de sl CONOTITmIento E 
la. brevadas, a fín de que ess. órgahismo descentralizado este en condiciones de afettuns Jas 
insorípciones a que úe refieren tos artículos 24 y 25 de le LPED 

La envio un seudo 
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DR. HOMERO LÓPEZ ORANDO 
Notario Viaésimó Sexto Der CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

MARRRA IRREta, PERA 

ZLPs. hada Reollaciiva por SL LOPERA RL des Tech 1% de. Maro 

ei uti. dictada por Dr Onda Valeo Oveva. tendente de Conqueñias de 
Quo, se EESUELYE CALIUICAR de <ullricoos ds dusiteniós avrgedos un el 

Serio y. autertesr el establicimiunmo de la sucursal. en al Luvadia a la Empresa 
Pitaca E sironpera COMISIÓN VERBAL DE FELECERICHIADS, de ruecionalidad 
E cd ol O OS Al pins, 0u e retos al conrmo para el 

Capi dos oe Dress E Dios eb] SS LEA CO Sl Laja 

Mes AGUA an made os perplos blbgies, CE uume bsos poten a as Loya 

Lerlornan e, altar de suficicine ol Poder etorradu 4 revés del Director de 

Pirri Fever Poeta de da rdhde tidad dreneta a Tdvor, del dactor 

losé Nbaría Moria Lallens y la apodo Mhria CGabnela Guena Urazsa, dos dos de 
Cen tad y aterra Vat: toba al Jon de PRO ARANA OR. Pr Los 

Pa LR IR TAO PRA ERES CA OLA RIMA IE UA O ION va LA 

MIES 4 30 1) AS de tai ade dado de 2,04) Gruta al de Viva del 

2aTicalo ome 

  

    

     



  

HEDISTRO MERCANTE 
PL CA MTON Mara 

O 

ZÓN: Cun esta Jechá queda inscrito el presente docuinento. y la resolución número 

se II,DICPTE.O. 11. DOS MIL SETENTA Y SIETE del Se. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de mayo de 2.011, bo el número 1874 del Registro 
Mercanúl. lomo 14Z.- Quedan archivadas laz SEGUNDAS «copias certificadas de la 
Protocolivación efectuada el nueve de mayo de dus mil once y de las Eserituras Públivas (2) 

otoreadas el doce de mayo del año dos mil one, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del 
-Distritó Mernropolitraño de Quity, DR. HOMERO LÓPEZ, OBANDO, que contienen los 
documentos reférentes. a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una 
SUCURSAL en el ECUADOR de la Empresa. Pública pe "COMISIÓN FEDERAL 

DE ERECTRICIDAD” y del COBEK "conferidóna favor de los señores JOSÉ MARÍA 
BORJA GALLEGOS y MARÍA GAMIÍELA: GUERRA LRAZO. Se Fjó un cxiracio 
para conservarlo por selsy Ese 'segtin lo po la Les; signádo corel aúmero 0868.- Se da 
as] compliniiento a lo ¿ips ¿pe AETIC pro gial NO: bdo la citado resalución, de 
conformidad a lo e ¿blogHó ge el Dectero' da E alos! Jide 1975. publicada en el 

Registro Oficial 878 dé29 de agóñto del “mism ño - E añoró e dl neon pao el 
número 019960. Qui %a dife ayadol sl 
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CUPERINTERDENCIA 
DE COMPANTAS 

RESOLUCIÓN MaS MOJGPTEO 

  

. 20.77 
DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

INTENDENTE-)E COMPAÑÍAS DE MITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto son la solicitud correspondiente, se papresentado a este Despacho tres lestimanios 
de la protocolización efectuada ol 4 de maya de 241, que contione los decumentos exigidos por el 
articulo 415 de la Ley de Compañias, previa al establecimiento de la sucursal en el Ecuador. de la 
Empresa Pública Extranjería COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de nacionalidad Mexicana; 
asi como les testimaniys de [a8- des escitas fíblicas otorgadas ante el misma Moterlo el 12 de 
mayo de 20 ¿PU ía contieneo tas declaraciones jusamentadas realizadas por las mandatarios dotar 
José María Borja Srl E oy la abogada Mara ahnols Guerra Erazo, n cumplimiento del 
dispuesta an al Derrate Suprema No 088, de 25 de septembre de 1974, publicado tn el. Registro 
Gliciar Na 85% de 3 de cobubta dee 1978, 

CUE la Dirección Juriica do Concurso Preventiva y Trámites Especiátes, ha emilida asforma 

fovocable ceabre ta sfimencaa de les documentos presentados. mitre Memerando NÓ. 
SCALOJOPTE Q.11.078 de 13 de mayo de 2911; y, 

EN ejercicio de das afribumiones asignadas Mediante Resoluciones Noé ADrM-4201)-002 de 
3£ de enerá de 2011 SCLAL-ORH-C-2014-188 06 15 do marzo de 2010, 

RESUELVE. 

ARTÍCULO PRIMERO. CALIFICAR de subcientes los documentos otorgados er. al extaros y, 
autorizar el estaiiecimienta de ly suctrsel. sa el Ecuador e ds Empresa Pública Exiranjsra 
COMISIÓN FEDERAL UE ELECTRICIDAD, de necienaldad mexicana: oonceder el permiso para 
operar ed 6 pala, er lo rima al tonirato. para al Goróntiomianto y Fiecalización dol Práyecio 
'Hidrosléctico COCA.CODO SINCLAIR de 1300 MW. con arreglo a sus propios estatutos, 6s cuanto 
03 se opongan a las leyes ecusiorianes, y, Lafíficar de suficipate el Toder olórgado z través. ds 
Dirsctar de Proyecias de inversión Finerciada, decla felerida entidad extranjera. a lisiaí del dpetor 
José Maria Made Gallegos y Es abogada Marie Gobrold Guerra Erazo. les dos de neones 
ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notaña Migásima: Sexto del Distrito Mejrapolgano de 

Guita, tome nata del contenido de esta Resolución al margen de la protocólización efechasila el Y de 
mayo de 2011 y al margon de la nratrjz de lés dos escrituras públicas otorgadas el 12 de mayo de 
291%, b) Que el Repistrador Mercartll del Distrito Metropolitano de Guia en cuyo cantón fija la 
compañía el dómicillo de su sucursal, infcriba lógs docursentos constantes en la protocolización, 
escrituras y esta Resolución: 4.0) Cue dichos funcionarios sienten las rezones respectivas.” 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que se publique, por na Vaz, en uno de los periódicos de 
iisyor Crosdación en el Disitito Meropalttano de Dato, el taxta Integra del Poder con las tazunes. 
varespondientes y un extracto de los decumentos constantes en la protocolización y escribiras 
soñaladas. 

CUMPLI la anieríor, ramikanea este Despacho topia serlificada de la protóocoización y escrituras 
antes referidas. o 

COMUNÍQUESE. DADA y fumado , 
   

    

felfÉlistrito Metropalilano de Quito, P 4 4 

DR. CAMILO! VALOMIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DECUITO 
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SEÑOR NOTARIO: 

Salicito se sirva protocolizar los siguentes decumentos: 

L, 

7
 

; 

Corficado de Existeneja, Constitución Legal y Funcionamiento de Cóompañilás, 
envtido porel Consulado General del Ecuador en México. 

Copia certificada del Decreto de erzación de la Comisión Federal de Flectricidad. 
(CFE) pablicado en el año de 1917. 

Acuerdo de la junta de Gobierno de CFE donde se-aprucba el establecimiento de 
uns Sucursal de CFE en Feuador con €] fin de atender lo relativo al contrata de 
los servicios de Gerenciamiento y Fiscalización del Proyecto Hidroeldesrico 
COCA CODO SINCLAR de 1300 MEW. 

Copia certificada de la Esceitura Pública 29.922 de 26 de abril de 2011, que 
comiend el poder que aswrga COMISIÓN FEDERAL. DE ELECTRICIDAD a 
favor del Dr. Jose Maria Borja Gallegos y la £bogada Marta Gabriela Guerra 
Erazo. 

Certilicado de depósito de integración de vapital del Banco Pichincha, por valor 
de3 2,000.00 USD 

Usted, señor Notario, tealbairá las diligencias nevesariss pura ul efecto, 

Atentamente, — 

C 
xs 

4 y 

> as 
Js dba Guerta Erazo 

Mal. 11730 C.A.P, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCION LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPANÑIAS 

La suscnta, Verónica Peña Montero, Cónsul del Ecuador en México, a petición 
del representante legal de la compañía “COMISIÓN FFDERAL DE 
ELECTRICIDAD” — ORGANISMO — DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. y én cumplimiento de la dispuesto en 
la Léy de Compañíás, extiende el presente Certificado: 

  

NOMBRE Y RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, "COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD”. — ORGANISMO — DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

NOMBRE ANTERIOR: "COMISIÓN: FEDERAL DE ELECTRICIDAD” 
ORGANISMO: DESCEMTRALIZADO DE LA ADMIMISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Av. Paseo de la keierma N 164, 
Galoria Juárez, Delegación Cuaubiemos, GF. 06500 Mexico, Distrilo Federa! 
Estados Unidos Mexicanos 

FECHA DE CONSTITUCION —14 de agosto de 1937 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: Diano Oficial 
de la Federación, de 24 de agosto de 1927, 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: “Poder Especial para trámites de 
establecimiento € Inscripción de una sucursal extranjera de la Comisión Federal 

de Electricidad. en Ecuador Pader General para plellos y cobranzas, Poder 

Général pará actos administrativos, Poder General para adtos administrativos 
en matería lavoral, en favor de los señores Doctor JOSÉ MARÍA BORJA 
GALLEGOS y Abogada MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: OBJETO: Organizar y ding un sistema nacional 
de genoración transmisión y dsiibucón de “energia elécinca basado en 

í 

Cale Pecpecoh217 Crema Entarca Merca > Tel ApÍRROA



bo 
principios, técnicos y económicos, sin propósito de lucro y con la finalidad de 
obtener con un costo mínima, el mayor sendimiento pasible en beneficio de los 
intereses generales, Adicional a las activdades propias del objeto. de 
confaímidad con la fracción Y del artículo 13 de la Ley de Servicio Público de 
Energia Eléctrica, puede recibíe ingresos de servicios de asesoramiento 
tconsulloria) articulo que a continuación se transcribe: Articulo 13.- El 
patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad se imegra con.  V.- o 
ingresos provenientes de la venta y prestación de servicios Cientificos 
tecnológicos de asesoramiento y otros. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Diário Oficial de la 
Federación, de 24 de agosto de 1937, Comprobante de domicilio fiscal. 
Poderes Especial y General Ley de Serscio Público: de Energía Eléctrica, 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federa] de Elecinicidad XL XRO ION 

En virtud de haber comprobado. debidamente estos hechos, elsuscrito certifica 
que la empresa “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL” éstá 
autorizada conforme a sus estatutos a abrir sucursales y efectuar negocios en 
el exterior También que la Compañía y sus actividades son conformes aj 
abjeto saral Para constancia de lo anterior se firma la presente, en México, 

Distrito Federal, a tres de mayo de dos mi 'ance EXA AAA 

br 3 e A MAT, o 
Merónta Peña. Monlero 

CÓNSUL DEÉ ECUADOR 
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Aicenciado EOMRADO ICRERAGARN POSTE, Potario Pa vo Numsrro Cerro Cinco del Estado de México. 

EFRTIFICO: 

La presente copan ferostónca es fal re produeción del demtoená óriginal DÉ vo la vista y coteré, rusma que vá en du Íoyas utiles omprusss por un sola lego, ser cónsta en el Astento de Rertsero némmero Mil Treseretos Dekeate y Urivo, asemado hoy er el Libro de Cutgjos, Volumen Nueve, : 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, a los 01 días del mes de Mayo de 
2012, comparecen las siguientes personas: la doctora CARMEN AMELIA MUÑOZ 
LUCIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0200049328, 
como representante legal de INDUSTRIA ALEN EVELIZA, con RUC No. 
1891746543001 según poder que se adjunta, a quien en adelante se le denominará 
EL ARRENDADOR; y, por otra parte, la empresa COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, con RUC. No. 1792311209001, representada legalmente por la 
señora MARIA GABRIELA GUERRA ERAZO, con cédula de ciudadanía No. 

171774583-8, según poder que se adjunta, a quien en adelante se le denominará EL 
ARRENDATARIO; quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES y OBJETO.- EL ARRENDADOR es propietario y da en 
arrendamiento a EL ARRENDATARIO, la OFICINA No. 803, con una superficie de 75 

m2., ubicada en el octavo piso, los PARQUEADEROS No. 35 y 36, DOS LINEAS 

TELEFONICAS signadas con los números 2 255111 y 2 256999, que forman parte 
del Edificio EVELIZA PLAZA, situado en la calle Checoslovaquia E 9-95 y Suiza 
de la ciudad de Quito, para que sean utilizadas en el funcionamiento de su oficina 
empresarial y en el desarrollo único y exclusivo de su actividad profesional, 
entendiéndose que un uso distinto será causal para la terminación anticipada y 
unilateral del contrato por parte de EL ARRENDADOR, sin más formalidad que el 
envío de una notificación escrita con 15 días de anticipación. 

SEGUNDA: CANON ARRENDAMIENTO.- El canon mensual de arrendamiento 
pactado libre, voluntaria y de mutuo acuerdo por las partes, es de NOVECIENTOS . 
VEINTE Y DOS CON 50/100 dólares americanos (USD. 922,50) más IVA, que 
deberá ser pagado por el ARRENDATARIO al ARRENDADOR, en moneda de curso 
legal cuyo valor será equivalente a la moneda establecida en la presente cláusula, en 
forma mensual y por anticipado, dentro de los primeros cinco días después de cada 
mes. Además de común acuerdo se establece que el antes mencionado canon de 
arrendamiento tendrá un incremento anual de acuerdo a la tasa de inflación vigente. 
El ARRENDATARIO se compromete a pagar mensualmente el valor que se le asigne 
como cuota de condominio ordinaria (expensas), directamente. TN 
Edificio. > COMPA! NAS 

  

El canon estipulado, lo han fijado libremente la 
valoración del inmueble arrendado, atenta las co dicione 
integran, los cuales satisfacen las necesidades del ARRE 
último, renuncia expresamente a solicitar que el 

liquidado por el Municipio Metropolitano de Quito o e ado de Inquilinato, y en 
general a no iniciar acción legal, judicial o extrajudicial alguna, tendiente a modificar 
el canon libremente pactado. 

Sap 0 mezóMille la sl ta 
TIO que € lo 

por lo que éste 
   

  

TERCERA: PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato de arrendamiento se 
lo estipula en un año, contado a partir de 01 días del mes de Mayo, plazo que puede 
ser prorrogado por un lapso igual, siempre y cuando ninguna de las partes manifieste 
su voluntad en contrario dada por escrito a la otra parte, con 60 días de anticipación 

1



 



    

  

a. le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792311209001 

RAZON SOCIAL: COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

NOMBRE COMERCIAL: CFE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GUERRA ERAZO MARIA GABRIELA 

CONTADOR: ESPINOZA SANCHEZ MAYRA DEL CARMEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/05/2011 FEC. CONSTITUCION: 16/05/2011 

FEC. INSCRIPCION: 19/05/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/05/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA Y CONSULTORÍA EN ENERGIA ELECTRICA, 

DOMICHLJO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio; LA CAROLINA Calla: CHECOSLOVAQUIA Número: 
E9-95 Infersección: SUIZA Edificio: EVELINA PLAZA Piso: 8 Oficina: 803 Referencia ubicación: DOS CUADRAS DEL. 
PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 022255111 Telefono Trabajo: 022256999 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA Y > 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 

JURISDICCION: 4 REGIONAL NORTE PICHINCHA 
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QUITO 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: DSJM130709 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y [” 08/05/2012 13:36:14 : 
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: REPÚRLICADEL ECUAVOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO OE VOYACIÓN 
REFERENÓUN Y. CONSUL A POPULAR 070512011 

   

Y 4717745838 348-0030 
NÚMERO CÉDULA 
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